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 SE PUBLICA LA PRESENTE LISTA DE ACUERDOS DEL TRIBUNAL 

ELECTORAL DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ, PUBLICADA EN 

LOS ESTRADOS DE LA MISMA A LAS 09:00 NUEVE HORAS DEL DÍA 

13 TRECE DE MAYO DEL 2022 DOS MIL VEINTIDÓS, CON 

FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 23 Y 27 

DE LA LEY DE JUSTICIA ELECTORAL DEL ESTADO. 

 
 

JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS POLÍTICO-
ELECTORALES DEL CIUDADANO, NÚMERO TESLP/JDC/67/2019 
INTERPUESTO POR LOS C.C. NARCISO MENDOZA LÓPES Y VICENTE 
DOMINGO HERNÁNDEZ RAMÍREZ, EN CONTRA DE: “El ilegal proceso que derivó 

en la publicación de la “Invitación pública para ocupar el cargo de director o directora de la Unidad de 

Atención a los Pueblos Indígenas del H. Ayuntamiento de San Luis Potosí,” publicada en el periódico 

“Pulso. Diario de San Luis” con fecha 23 de octubre de 2019…” (sic).” DEL CUAL SE DICTO EL 
SIGUIENTE ACUERDO PLENARIO, QUE A LA LETRA DICTA: “San Luis Potosí, 

S.L.P., a 12 doce de mayo del año 2022 dos mil veintidós. 

V I S T A la razón de cuenta que antecede, con fundamento en los artículos 4° párrafo 2, de la Ley General 

de Instituciones y Procedimientos Electorales; 5° de la Ley General del Sistema de Medios de 

Impugnación en Materia Electoral; 36 fracción II, 44 fracción III y XXI, y 46 del Reglamento Interior del 

Tribunal Electoral del Estado, se acuerda: 

 

PRIMERO. Glósese la comunicación oficial y documentación de cuenta al expediente para que obre como 

corresponda, de conformidad con lo establecido en el artículo 65 del Código de Procedimientos Civiles 

del Estado, de aplicación supletoria en términos del artículo 3 de la Ley de Justicia Electoral del Estado. 

 

SEGUNDO. Se tiene a la Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 
correspondiente a la segunda circunscripción Electoral plurinominal con sede en Monterrey, Nuevo León,  

por notificando a esta instancia local, el Acuerdo que agrega constancia y remite documentación de 

fecha 04 cuatro de mayo del año 2022 dos mil veintidós, dictado por la Sala Regional del Tribunal Electoral 

del Poder Judicial de la Federación, correspondiente a la Segunda Circunscripción Electoral Plurinominal 

con sede en Monterrey, Nuevo León, dentro del expediente SM-JDC-31/2021, mismo que establece lo 

siguiente: “Único. Se agregan constancias y se remite documentación. Agréguese la promoción de 

cuenta al expediente. Dado que las manifestaciones que contiene se encuentran relacionadas con el 

cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal Electoral del Estado de San Luis Potosí en el 

expediente TESLP/JDC/67/2019, remítase una copia certificada a ese órgano jurisdiccional”.  

 

TERCERO. Ténganse por recibido a las 09:21 nueve horas con veintiún minutos del día 04 cuatro de 

mayo del año 2022 dos mil veintidós, escrito presentado por Víctor Pérez Juárez, quien se ostenta 
como representante de la comunidad Otomí, al que se ordena glosar al expediente TESLP/JDC/67/2019 

para que obre como corresponda, de conformidad con lo establecido en el artículo 65 del Código de 

Procedimientos Civiles del Estado, de aplicación supletoria en términos del artículo 3° de la Ley de Justicia 

Electoral del Estado. 

CUARTO. Ténganse por recibido a las 09:50 nueve horas con cincuenta minutos del día 09 nueve de 

mayo del año 2022 dos mil veintidós, escrito y anexos presentados por Vicente Domingo Hernández 

Ramírez, Narciso Mendoza López Palmira Flores García, Paola Sánchez Baldemar y Erika Juan Narciso, 

representantes de comunidades indígenas en el municipio de San Luis Potosí; mismos que se ordenan 

glosar al expediente TESLP/JDC/67/2019 para que obren como corresponda, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 65 del Código de Procedimientos Civiles del Estado, de aplicación supletoria en 

términos del artículo 3° de la Ley de Justicia Electoral del Estado. 

QUINTO. Túrnese presente expediente TESLP/JDC/67/2019 del índice de este Tribunal a la Ponencia 

Instructora del presente asunto, a quien por razón de turno, corresponde la instrucción del presente 

asunto, para que provea lo que en Derecho corresponda. 

NOTIFÍQUESE y atendiendo al principio de máxima publicidad, hágase del conocimiento público la 

presente determinación por medio de los estrados físico y electrónico con que cuenta este órgano 

jurisdiccional. 

 

 Así lo acuerda y firma la Maestra Dennise Adriana Porras Guerrero, Magistrada Presidenta del Tribunal 

Electoral del Estado de San Luis Potosí, quien actúa con Secretaria General de Acuerdos que autoriza, 

Licenciada Alicia Delgado Delgadillo. Doy fe. “ 

 

 

LIC. JUAN JESÚS ROCHA MARTÍNEZ  

 ACTUARIO DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL  
ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ.  


